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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá 25 de julio de 2023 
 

Cuaderno Principal  

PROCESO:  DIVISORIO 

RADICACIÓN:  2011-00270-00 

DEMANDANTE: YUDI VIVIANA LOPEZ SUAREZ 

DEMANDADO: KATIA STELLA PARIS GARCIA  

 

Ingresa el proceso al Despacho, con solicitud de la parte demandante 

para que señale fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate 

del inmueble identificado con el F.M.I. No. 176-20347 de la O.R.I.P., 

de Zipaquirá.  

 

 

De este modo, el Despacho procederá a señalar nueva fecha y hora en 

la que tendrá lugar la audiencia de remate del inmueble en cuestión; 

la diligencia se llevará a cabo de manera virtual.  

 

Las personas que deseen participar como postores, deberán allegar a 

este Despacho a través del correo electrónico institucional, la postura 

debidamente encriptada a efectos de cumplir con la reserva que 

dispone el artículo 451 del C.G.P. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

SEÑALAR el día 15 del mes de septiembre de 2023 a la hora de las 

9:00 a.m. para llevar a cabo diligencia de remate del inmueble 

identificado con el F.M.I. No. 176-20437 de la O.R.I.P., de Zipaquirá.  

 

Será postura admisible la que cubra el 100% del avaluó aprobado en 

auto de 24 de mayo de 2022 y postor hábil quien consigne el 40% a 

órdenes del Juzgado de acuerdo al artículo 448 y 451 del C.G.P. 

 

La parte actora deberá realizar las cargas procesales de que trata el 

artículo 450 del C.G.P. 

 

Para efectos de las publicaciones súrtase por una sola vez en los 

periódicos EL ESPECTADOR y/o LA REPUBLICA y/o VOCES 

REGIONALES. 
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Con la publicación del aviso deberá allegarse certificado de libertad y 

tradición de los inmuebles objeto de subasta, expedido con un (1) mes 

de anterioridad a la fecha prevista para la diligencia de remate. 

 

Por secretaria procédase a efectuar el agendamiento de la diligencia 

aquí programada en LIFEZISE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ  

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS  
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